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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE AMBATO  

SEGURIDAD Y SALUD 

1. ANTECEDENTES 

 

A fin de cumplir con lo establecido en los Artículos 61, 95 y 103 de la Constitución de la Repú-

blica que consagran el derecho a la participación en los asuntos de interés públicos para lo cual 

los ciudadanos, incluidos aquellos domiciliarios en el exterior, en forma individual y colectiva, 

pueden participar de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos en el control popular de las instituciones del Estado. 

 

Así mismo, los artículos 204, 207 y 208 de la Constitución, crean la Función de Transparencia y 

Control Social y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, respectivamente, re-

conociendo al pueblo como el mandante y primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio 

del derecho de participación para impulsar y establecer los mecanismos de control social en los 

asuntos de interés público.  

 

A través del correo electrónico enviado por la Dirección Regional de Ambato con fecha 25 de 

Enero de 2024 solicita el envío del informe de gestión correspondiente al período de Enero a 

Diciembre de 2023, por tanto se procede al levantamiento del presente informe. 

 

2. PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS  

 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

- Verificación del cumplimiento técnico legal a empresas públicas y privadas en materia de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

Durante el período de ENERO A DICIEMBRE de 2023 se ejecutaron 265 inspecciones a institu-

ciones públicas y privadas ubicadas en la Regional 3, para ello se utilizó el formato de inspección 

que fue entregado desde la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

Las inspecciones realizadas corresponden a la planificación mensual enviada desde la Dirección de 

Seguridad y Salud en el trabajo y denuncias ingresadas a nivel de la Regional. 

 

 

 



 

 

- Revisión previa aprobación de Reglamentos de Higiene y Seguridad: A través de la platafor-

ma SUT durante el el período de ENERO A DICIEMBRE se han realizado 2972 revisiones de Re-

glamentos de Higiene y Seguridad ingresados. 

 

- Revisión y registro de planes integrales de prevención de riesgos laborales: A través de la 

plataforma SUT durante el período de ENERO A DICIEMBRE se han realizado 3924 revisiones de 

Planes Integrales de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

- Absolución de consultas en Seguridad y Salud: La absolución de consultas fue dirigida a traba-

jadores y empleadores pertenecientes a la Regional 3, la atención de usuarios solventó inquietudes 

referentes a Seguridad y Salud, durante el período de ENERO A DICIEMBRE se realizaron 517 

absoluciones de consultas tanto en la modalidad presencial como digital a través del SUT, correos 

electrónicos o llamadas telefónicas. 

 

 - Registros de Accidentes de Trabajo: Durante el período de ENERO A DICIEMBRE de 2023 se 

realizaron 3 registros de Accidentes de Trabajo a nivel de la Regional. 

 

- Capacitaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo: Durante el período de ENERO A DI-

CIEMBRE de 2023 se realizaron 3 capacitaciones a nivel de la Regional. 

 

Tabla 1 Trámites atendidos ENERO A DICIEMBRE 2023 

TRÁMITES ATENDIDOS CANTIDAD 

INSPECCIONES EJECUTADAS 265 

REGLAMENTOS DE HIGIENE Y SE-
GURIDAD REVISADOS 

2972 

PLANES DE PREVENCIÓN DE RIES-
GOS LABORAELS REVISADOS 

3924 

REGISTROS DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO 

3 

CONSULTAS ABSUELTAS SOBRE 
SEGURIDAD Y SALUD 

517 

TOTAL 7681 
 

 

 

Fuente:  Actas de inspección de la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Ambato, 

registros de la plataforma SUT, registro de atención a usuarios, registros de accidentes de traba-

jo, registros de capacitaciones. 

Elaboración: Área de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Reporte: ENERO A DICIEMBRE 2023 



 

 

DESGLOSE HOMBRES Y MUJERES 

 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

HOMBRES MUJERES 

251 266 

TOTAL: 517 

 

Gráfico 1 Trámites atendidos Enero a Diciembre 2023 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:   Actas de inspección de la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Amba-

to, registros de la plataforma SUT, registro de atención a usuarios, registros de accidentes de 

trabajo, registros de capacitaciones. 

Elaboración:  Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Reporte: ENERO A DICIEMBRE 2023 



 

 
 

3. HITOS / LOGROS DE SU GESTIÓN 

Se han procesado todos los trámites ingresados a través de la plataforma SUT, cumpliendo con los 

requerimientos establecidas desde la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión 

Integral de Riesgos. 

 

 

4. PRINCIPALES ALERTAS 

 

Sobrecumplimiento de la verificación del cumplimiento legal en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo debido a la atención de denuncias a más de las inspecciones planificadas, ocasionando que 

el número de inspecciones de seguridad y salud en el trabajo sea mayor a la planificada. 

 

 

 

5. PRÓXIMAS ACCIONES INMEDIATAS (30, 60 y 90 días) 

 

Atender todos los requerimientos de Seguridad y Salud Ocupacional tales como: revisión de regla-

mentos de higiene de Seguridad, revisión de Planes de Prevención de Riesgos Laborales, Inspeccio-

nes de Seguridad y Salud, Absolución de consultas de Seguridad y Salud, en los tiempos estableci-

dos dando atención del 100% en cada uno. 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

El área de Seguridad y Salud Ocupacional ejecuta todas las actividades y trámites según lo estable-

ce el orgánico funcional de esta cartera de estado como: inspecciones de Seguridad y Salud Ocupa-

cional, revisiones de Reglamentos y Planes de Prevención de Riesgos Laborales, Absolución de 

consultas, Registro de accidentes de Trabajo. 

 

 

7. RECOMENDACIONES 

 

Continuar con el trabajo en beneficio de la ciudadanía en relación a las actividades inherentes a 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

 

 

 



 

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

Elaborado por: 

Ing. Ada del Rocío Castelo Barreno 

Especialista de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 

Aprobado por: 

Abg. María Eugenia Serrano 

Directora Regional de Trabajo y 

Servicio Público de Ambato 
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